
  

General Villamil Playas, 20 de Junio del 2019 

Señor: Freddy José Villacis Montalvo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. TRANSJULIO 25 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Yo, FREDDY JOSE VILLACIS MONTALVO, con número de cédula 0912857562, de nacionalidad 

ecuatoriana, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. TRANSJULIO 

25, acudo a usted para manifestarle, que es mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de 

acciones de la compañía al cesionario señora ELSY SANTIAGO PAREDES, con número de cédula 

0962996112, de nacionalidad venezolana de estado civil casada, quien con la transferencia 

realizada es titular de 2 (dos) acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada acción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. 

TRANSJULIO 25. E 

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que 

corresponden a las acciones cedidas, por lo tanto rogamos a Usted se sirva dar cumplimiento a lo 

que manda el art. 189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el 

cedente como el cesionario. 

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

ILLACIS MONTALVO ELSY SANTIAGO PAREDES 

£.1.: 0912857562 C.1.:0962996112 

KATHERINE ODETTE TIZZA ARANEDA 

C.l.: 0959141524



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


